
ANO IV DIARIO INDEPENDIENTE NUM. 1032 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Jiedaceíon y talleres: í". Xorenjgo, 18 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
En cuarta 00'05 id id. 

J^dminisfración: Saavedra fajardo, 15. 

Toda la prensa adicta se hace len
guas de los propósitos del joven minis
tro do Hacienda, que ansia abreviar 
ti-árnites inútiles; corno si pudieran re
ducirse á eso todas las reformas que se 
hacen precisas en el roñoso organismo 
que ahsorvo todas las energías y todo 
el diriéi'o de España. Y es que aquí, á 
t rueque de tener ministros nuevos nos 
conformamos con pechar con una Ad
ministración vieja, cuyos órganos, co
rroídos por la acción del tiempo rechi
nan á cada paso y funcionan con poqixí-
sima in-ecisión. 

Ninguno t ra ta de simplificar el com
plicado organismo, antes sólo ¿e procu
ra añadirles miembros nuevos, costosos 
que en una ú otra forma gra^dtarán 
sobre el pueblo, esquilmado ya y que 
después de la bancarrota del crédito y 
del honor nacionales pedia y sigue pi
diendo que una mano compasiva le ali
gere de la pesada carga de la Adminis
tración vieja con la sobrecarca de los 
ministros jóvenes, reformistas impa
cientes que modifican por modificar, 
porque se ha1)le de ellas, y aumentan 
con el mejor deseo del mundo el peso 
que soporta el contribuyente. 

En los dias que siguieron á la gran 
catástrofe comenzó el angustioso cla
moreo que pedía rebaja en los gastos, 
y todos, prensa y homJjres públicos, 
apoj^aron la petición creyéndola justa 
y atendible; se habló de organizamos 
modestamente para vivir como viven 
las naciones que, penetradas de la rea
lidad, no aparentan más de lo que &t)n; 
,S6 pidieron reorganización de los servi
cios, suprimiendo personajes-sanguijue
las, perfectamente iniitiles y mucho 
pei'sonal secundario ocioso y vicioso; 
rebaja en los gastos de material, donde 
se anidan las corruptelas más repug
nantes; abaratamiento de la vida; pro
tección al comercio y la industria. 
¿Qué se ha logrado? Nada. 

Pasó la fiebre del primer momento; 
los autores y cómplices del cataclismo 
nacional que, alrochornados y temero
sos, prometían reparar el daño hecho, 
se olvidaron dé lo prometido apenas so 
disipó la tempestad que rugía sobre 
sus cabezas y el torrente de la cólera 
popular volvió al cauce de la indiferen
cia y olvido poj)ular y nadie volvió 
á pedir la'disnainución en los gastos. 

Y nadie los pide á lo presente, pues 
tan convencidos están los gobernantes 
de la mansedumbre del pueblo 6sj)añol, 
que declaran corqm pópulo es imposible 
lo que este pedía y que es indispensa
ble el aumento de gastos inútiles para 
que viva tranquilo y feliz. Consecuen
cia inmediata: la próxima creación del 
aioveno ministerio que echará sobre los 
hombros del pueblo una nueva carga, 

. hoy dia, verdaderamente insoportable. 

Se habla para consumar este atenta
do con la existencia del pueblo traba
jador, de su vitalidad, probada por la 
comparación de lo recaudado en un 
tr imestre del año actual con el mismo 
del año anterior, como si el aumento 
de la recaudación se debiese más que 
á las crueldades del fisco á la prosperi
dad del pueblo. Y sobre esta base se 
edifican castillos en el aire y se habla 
en los presupuestos de probables supe' 
ravits y se aumentan las cargas del 
país, como si pudiese pagar más porque 
se le cobra mucho... 

¿Cuándo se convencerá España de 
que los ministros nuevos, cuyas buenas 
cualidades se reducen á ser nuevos, no 
han de librai-nos del ominoso yugo de 
la Administración vieja; de que son 
hacendistas y no ministros los que Es
paña requiere; de que más bien se de
ben suprimí" organismos que entorpe

cen la vida nacional, que añadirles 
otros nuevos, inútiles y costosos? 

Nunca, porque el día en que el pue
blo se persuada de tal cosa, se negai'á 
terminantemente á pagar dependientes 
suyos que se convierten administrado
res inmorales, y ese día tendrá que 
desinfectar sus vestiduras, donde hoy 
anidan los destractores microbios que 
nacen de la Administración vieja y son 
tolerados y protegidos por los minis
tros jÓA^enes. Acaso, á posar do todo, se 
acerca el día. 

INDIfEREICIA 
Dijérase que en España no existe 

esa concreción social llamada «opinión 
pública» y grandes y pequeños, j)obres 
y ricos, clérigos y seglares, al poner el 
gri to en el cielo, nos pondrían como no 
digan dueñas, ó, pues ahora gusta más 
á los señores anticlericales, como chupa 
de dómine. JEpour si niouve. Y sin em-
bax'go la opinión pública no existe en 
España. 

'Para convencei'se del aserto, no ne
cesita el observador concienzudo ahon
dar en el filón de la existencia españo
la: de igual modo que ciertas frutas y 
ramas recogidas por Colón en el mar 
Carive le anunciaron la cercanía de la 
suspirada tierra, así otros restos que 
flotan en la superficie de la vida nacio
nal, nos demuestran palpablemente los 
ati-asadillos que andan los españoles en 
achaques de independencia de criterio: 
somos idemistas sin redención posible. 

El odioso autócrata Fernando V I I 
no tendría que declararse ahora enemi
go del pensamiento: la funesta manía 
de pensar no es funesta ni es manía 
porque se circunscribe á unos cuantos 
(no muchos) personajes, que apoyándo
se en la palanca do la prensa, realizan 
el bello ideal de Arquímides. Tales se
ñores nos dan las ideas pei'fectamenta 
digeridas y nosotros, enemigos por 
temperamento, de cuanto signifique 
energía muscular, que engendra la 
cerebral, adoptamos con regocijo las 
ideas que nos brindan y pensamos eo-
mo aquellos pensadores, aunque no por 
mucho tiempo, dicho sea en justicia. 

De ahí que cada periódico tenga su 
«ox)ínióu pública» á mano y la saque á 
relucir valerosamente en los momentos 
de apuro: un periódico liberal no puede 
por menos de indignarse contra las de
masías del partido conservador, y lo 
combate en nombre de la opinión pú
blica; en cambio, los conservadores de
vuelven la j^artida y sacando el Cristo 
de la opinión pública,excomulgan á sus 
contrincajutes, y lo mismo sucede con 
los carlistas,más ó menos disfrazados de 
católicos, con los amigos de la Eepú-
blica y hasta con esos partidos micros
cópicos, que como diría un regocijado 
baturro, necesitan vender cabeza para 
comprar cuei'po. La opinión pública 
está con todos y en contra de todos. 
¿Puede explicarse tal anomalía? 

La culpa de todo se halla en la apa
tía nacional, en la indiferencia que nos 
consume y es peor que el odio, porque 
éste sux^one vida, movimiento, lucha, 
y la indiferencia acaba con la lucha, el 
moAdmiento y la vida. Ojalá liubiese 
odios en la existencia de los grandes 
partidos, porque entonces se x^eusaría 
y obraría, y el temor al enemigo acaso 
produjera lo que el amor á la patria no 
produce á la hora de ahora. 
'• ¿Que existen odios en política? Si. 
Odios personales, de hombre á hombre 
y no de político á político; pequeneces, 
rencillas, miserias. Son fermentaciones 
del egoísmo que tiene su cráter en la 
prensai Véase lo que ocurre en todos 
los partidos cuando la Corona los lla
ma á su consejo. El tornavoz de la pa
tria, la prensa, ha pedido insistente
mente, hora tras hora, dia tras dia que 
se expulsedel poder á quienes lo utili
zan en provecho piopio y en daño de 
la nación; que tal cosa no deja de de
cirse cuando un partido manda en la 
«Gaceta» un año por lo menos. La pa
tr ia está en peligro de inminente des
membración; los ánimos, á decir de la 
prensa, están por los procedimientos de 
energía... E l partido que manda, cae. 
La prensa, es decir, la opinión pública, 
ha triunfado. 

¿Pero ha triunfado? No. Porque la , 
parto de la prensa, adicta al partido en 

desgracia, ruge contra los vencedores, 
y al cabo de doce meses ó algunos me
nos, los dei-riba á su voz. Por acá se 
atiende á los iconoclastas de partidos, 
en tanto que lo son, es decir: mientras 
no tienen que defender á sus amigos y 
la posesión de la «Gaceta». Y en nom
bre de la opinión pública se derriba un 
gobierno, se forma otro y así vamos 
l^or el camino de la vida adelante como 
D. Quijote después de su malhadada 
aventura con los yangüeses. 

j^ugrusto Vivero. 

RAPID 
El golpe es rudo, insoj)ortahle y de los 

que dejan á un subdito delafelü España, 
ioqiiiabierto, cariacontecido y lia.sfa, esti
rando una miajita la cosa, con tres ¡Kibnos 
de narices, si no lo llevan a mal los perio
distas, quienes son propietarios de un de
saforado ajíéndice nasal para oler donde 
se guisa alguna merienda de negros, ó si 
no incomoda k los políticos que real y ver
daderamente huelen donde se guisa. Moref, 
acreditado de saltihanqui en otros tiempos, 
se acredita ahora de saltamontes, ¡mes 
brincando por encima de todas las leyes 
divinas y humanas ha concedido '^privile
gio de invención'^ á D, Tancredo, para 
su fumosa suerte (y su ineludible desgra
cia), y con ello deja cesantes á los innú
meros Tancredos y Tancredas que por esas 
plazas de Dios se entregan al diablo en 
cuerpo y alma. Los perjudicados, sahedo 
res de que con poner el grito en el cielo no 
resuelven nada, se dejan de'pamplinas y 
lo ponen en el Tribunal de lo Contencioso, 
al que se dirigen para que evite semejante 
lesión á sus derechos. Y decimos tú y yo, 
lector amado, ¿no es más conveniente para 
estas estatuas de piedra berroqueña que un 
ministro complaciente lesione sus derechos, 
que pedir que un. toro les lesione el físico?.. 
De todos modos, el coraje de los Tancredos 
«hipógrifos'i que dice un personaje mur
ciano ó apócrifos, como dicen los que no 
son personajes, pone los pelos de punta, 
¡Si salvará á la patria el pedestal ultra
jado"? 

La Administración de la Gáreol 
Y EL 

Mik k foiÉs proyiiieii 
Han llegado á nuestras noticias he

chos tan anómalos, abusivos y graves 
que vienen ocurriendo en la adminis
tración de la Cárcel coA-eccional de es
ta ciudad, cuyos gastos corren á cargo 
de la Excma. Diputación provincial, 
como son el iMgo de haber del personal, 
material de limpieza, alumbrado, gas
tos de oficina, personal y material do 
escuela, ropas y efectos para la enfer
mería y lavado de ropas de esta depen
dencia, (que no se ha verificado desde 
Abril) , que merecen se relaten minu
ciosamente y se expongan á la conside
ración pública. • 

Para cada uno de estos citados servi
cios existen consignadas en presupues
to cantidades escasas, algunas vergon
zosamente insignificantes, 'j unas y 
otras en su mayoría, no se invierten, 
de lo que resulta un abandono y defi
ciencia escandalosos en los sei-vicios 
referidos, principalmente en los de ofi
cina, alumbrado y limpieza, enferme
ría y escuela; este último departamen
to no funciona desde el año pasado. 

¿Es posible que tan lamentable aban
dono, que obstrucción tan cojisurable 
de la marcha regular y ordenada de 
estos importantes servicios, lo consien
tan ó no hayan llegado á conocimiento 
de las autoridades correspondientes? 

Creemos que no, que-estos incalifica
bles abusos se ocultan amañosamente 
por el único causante, que según nos 
dicen, os el Contador de fondos provin
ciales, que directamente produce estas 
deficiencias, interrumpiendo todos los 
referidos servicios Hel Correccional y 
el funcionamiento legal de su adminis-
tración,pues con sus negativas á autori
zar los X-ííigos más necesarios y el rega
teo de los ineludibles, ha llegado á for
mar un estado de desconcierto abusivo 
inaguantable, particularmente desde el 
mes de Mayo próximo pasado, en que 
dicho Sr. Contador abrogándose inde
bidamente las facultades y atribucio
nes que corresponden al administrador 
de la Cárcel, ni se cumplen los servi

cios cual corresponde, ni consiente que 
dicho señor administrador los pueda 
llevar á electo, x)ues el Contador de 
fondos imiñde se le facilite recursos 
necesarios de todo punto á la ordenada 
administración. 

¿Quién es responsable de tanta irre-
gulai-idad? ¿Quién es el Contador de 
fondos provinciales para convertirse 
X)or sí y ante si en Administrador de 
a Cárcel sin autorización de autoridad 
competente? ¿Es esa la misión del Con
tador de fondos provinciales? 

Nos aseguran que desde que este 
funcionario maneja directamente la 
referida administración, es cuando se 
vienen notando los abandonos y abusos 
cometidos, sin que para evitarlos haya 
sido Ijastante las continuadas gestiones 
y x^i'otestas, que tanto x^articular como 
oScialmeute tiene hechas el señor Ad
ministrador de la Cárcel Correccional, 
cuyos datos y x>ruebas continuarán ma
ñana su publicación. 

Propieiiii níslieíi j.-peciiaria 
La «Gaceta» de ayer x^ublica un real., 

decreto, cují̂ a XJai'te disxiositiva dice 
así: 
. «Artículo x'riniero.—En todasfdas 

X)rovincias en donde se hallan en 'é je-
cuoión los trabajos que exige la for
mación del catastro x^or masas de cul
tivo y calidades, y en aquellas en que 
hayan sido tei'uiinados, se llevarán á 
cal)o.las oxíeraciones necesarias x'ara el 
establecimiento de los Registi'os fisca
les de las XJi'opiedades rústicas y x̂ e-
cuaria en la medida que x)6i'mitan los 
créditos consignados X5a.ra este servicio 
en los xn'esux)uestos generales del Es
tado. 

Ar t . 2.° Se aprueban las adjuntas 
instrucciones provisionales para el es
tablecimiento de los registros fiscales 
de las x^i'ox^íedades rústica y x'ecuaria, 
á cuyas instrucciones, y á los x^i'^cep-
tos de la ley de 27 de Marzo de 1900, 
deberán ajustarse los trabajos necesa
rios para la formación de dichos 
tros. 

Regis-

Ar t . 3." Los Registros fiscales de 
las prox^iedades rústica y x^ecuaria for
mados con sujeción á las instrucciones 
aprobadas por este decreto, surtirán 
todos los efectos previstos en los artí
culos 6:", 7." y 8.° de la ley de 27 de 
Marzo de 1900. 

Ar t . 4:.° El personal encargado de 
la ejecución de este servicio, á las ór
denes de la dirección geúez-al de Con-
tiibuciones, será el del Cuerx^o nacio
nal de Ingenieros agrónomos y el de 
auxiliares del mismo, asi como el ad
ministrativo de los Registros fiscales 
de la x^rox^iedad, donde los haya, con 
la cooperación de las Comisiones de 
evaluación y de las Juntas xíeJ '̂iciales, 
en la forma que dichas instrucciones 
deferminan. 

En las x^rovincias en donde no existia 
la oficina del Registro fiscal de la x^ro-
Xñedad, desemxoeñarán las funciones 
que á la misma se encomienda en las 
instrucciones de que se trata las Dele
gaciones de Hacienda respectivas. 

Ar t . 5.° Los funcionarios facxiltati-
vos y administrativos encargados de 
las operaciones previas necesarias al 
establecimiento de los Registros fisca
les, las Comisiones evaluatorias y las 
Jun tas x^ei'iciales tomarán nota, duran
te el curso de los trabajos, de cuantas 
observaciones crean pertinentes para 
ax^reciar el resultado práctico de las 
instrucciones á que se refieren los artí
culos anteriores y do los ax^robados por 
real decreto de 14 de Agosto del año 
próximo xíasado x^ara la formación del 
Registro de edificios y solares, y las 
comunicarán á la dirección general de 
Contribuciones con el fin de que las 
tenga en cuenta al redactar el regla
mento definitÍA^o. 

Las Cámaras agrícolas, las Asocia
ciones de agricultores y ganaderos y 
los demás organismos á quienes inte
rese el x5i'ocedimiento seguido, ó que 
crean debe seguirse x̂ a-ra. el estableci
miento de los Registros fiscales, x>odrán 
comunicar también al exxn'osado Cen
tro directÍA'o cuantas observaciones es
timen convenientes al mismo objeto á 
que se refiere el párrafo anterior. 

Ar t . 6." Cuando á juicio del minis
tro de Hacienda, haya transcurrido 
tiemx)o suficiente x'̂ 'i'̂ ' apreciar el re
sultado obtenido en la aplicación de laí 
instrucciones á que este decreto sy re

fiere, y de las de 14 de Agosto del año 
X)róximo pasado, se redactará por dicho 
ministerio el reglamento definitivo ^a,-
ra la ejecución del catastro y para la 
formación y eonservación de los Regis
tros fiscales de las propiedades rúst i 
ca, pecuaria y urbana. 

J)fuesfra palonjtfa 

Noticiosa la azul de que había ocu
rrido un lamentable accidente en la 
casa que en Ciempozuelos tiene el Pon
do, voló hacía ella, con ánimo de ente
rarse de lo que hubiera. 

La noticia era cierta, pero se había 
exagerado no x^oco al referir el hecho. 
Según comprobó nuestra compañera, 
todo se redujo á que golpeando un car
tucho de escopeta uno de los hijos del 
Pondo, hizo aquel exxilosión ocasionán
dole unas ligeras quemaduras en la 
cara. 

Una vez allí, ax^rovechó la ocasión 
X âra conferenciar con el Pondo acerca 
do.su última entrevista con el ministro 
dé la casa de la bola. 

'•• Me dijo el Pondo que González ha
bía estado amabilísimo con él y se dos-
hizo cortesías y satisfacciones X'or no 
haberle metido en la última combina, 
X)rometiéndole que en la x^róxima satis
faría sus deseos, destinándole á un sitio 
donde x^udiei-an estudiar los nenes. 

Por ahora—dijo—^Baanténgase V'. en 
Murcia y garrotazo y tente tieso, duro 
y á la cabeza con todos los que no an
den como Dios manda, que según los 
doctos, es más derecho que una vela. 
Hace falta convencer á los caciques de 
qu&ísu reino ya no es de este mundo, 
que bastantes torpezas, iniquidades y 
abusos han x^rotegido yá para que lo si
gan xirotegiendo. 

La mala fama de Murcia es notoria; 
aquello es un Sierra Morena culta y 
hace falta quo deje de ser tal cosa para 
convertirse en un pueblo honrado, la
borioso y culto. Trabaje V., amigo mió, 
para que la moral no llore aguantando 
los cachetes que la sueltan los caciques 
de x>or allí y la decencia se lo agrade
cerá muy mucho. 

Es preciso que se meta en cintura á 
los ayuntamiontos de los pueblos. 

—Yo, dijo el Pondo, mandaré inspec
ciones á los xíueblos x>ara que barran 
los montoncitos de basui'a que cuida
dosamente, y para que abulten menos, 
han XJuesto en los rincones los pania
guados de los caciques. 

—Tengo entendido que en el feudo 
de Muía liuelo y no á ámbar. 

—Mejor os meneallo, amigo Gonzá
lez, y mandaré algunos buenos barren
deros que pongan las inmundicias al 
descubierto. 

—Duro con ellos. Pondo amigo. Bas
tante tiempo han soportado ustedes á 
tipos y tipejos que por soltar cuatro 
estui)ideces en estrados se creen omni
potentes. 

—Bueno, dije yo; ¿y qué me dice 
V. de la jefatura de los del O. P.? 

_ —Verás, palomita. Yo le pedí á Gon
zález que retirase los fi ancos de la cir
culación y subiese á Pucheta un escalón 
más, dándole el sonajero de xn'imera y 
á Tái-raga el de segunda. 

—¡Cáspita, amigo Ponciol ¿con qué 
esas tenemos? ¿Y la gente sardineril 
qué ox)ina? 

—Furiosa, echando chispas y vena
blos y deseando caigan capuchinos de 
bronce y chuzos de x^uuta. Han escrito 
en contra de esa x^etición, x>orque no 
han podido olvidar lo del comunicado 
que al Trucha y al Cascaruja les ha 

. x^icado como si fuera mostaza. 
_ —¿De modo que no hay nada de 

cierto? 
—Nada, porque lo cierto es que yo 

tampoco hice este asunto cuestión de 
gabinete. 

_ —Es de suponer, porque ya hemos 
visto que los caciques no x)tieden nada 
contra V. ¿Y cuando sale usted para 
Murcia? 

—El viernes; de modo que sábado 
me tendréis allí nuevamente. 

—Gracias x^or las noticias, amigo 
Poncio y crea V. que me alegro no ha
ya sido nada lo del chico. Con que has
ta el sábado. Adiós. 

_ —Adiós, palomita, y volé hacía Mur
cia para comunicarles á Vds. lo que 
antecedo... 

Xa 
^ 


